
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 

CONTRATO DE SERVICIOSTITULADO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL “TODO RIESGO” DE LAS INSTALACIONES DE 

CLIMATIZACIÓN Y A.C.S. YSERVICIO DE GESTIÓN DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer.

Al objeto de que las instalaciones de climatización y A.C.S. de los centros dependientes 

del Hospital Universitario Infanta Leonor funcionen adecuada y correctamente, se 

necesita un mantenimiento con una regularidad periódica para dar un eficaz rendimiento 

a dichas instalaciones, además de cubrir todas las exigencias legales aplicables y, dada la 

insuficiencia de recursos humanos y técnicos disponibles, se precisa recurrir a la 

contratación externa que asuma la realización de dicho servicio.

Este mantenimiento deberá ser preventivo, correctivo, técnico-legal y con un servicio de 

24 horas para poder dar una continuidad de confort a los pacientes, familiares y 

trabajadores del Hospital.

Para el cumplimiento del R.D. 238/2013, es necesario tomar medidas para mejorar el 

medioambiente, sin disminuir el confort y reduciendo el consumo de energía. Por ello hay 

que incluir en el presente pliego una parte de eficiencia energética relacionada con la 

instalación de climatización, cubriendo así tanto la parte legal como la medioambiental.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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